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“Si en verdad cumplís la ley real, conforme a la Escritura:

Amarás a tu prójimo como a ti mismo, bien hacéis;

pero si hacéis acepción de personas, cometéis pecado,

y quedáis convictos por la ley como transgresores.”

Santiago 2:8-9

¿Interesan los homosexuales a los cristianos, más allá del ejercicio de recordarles las censuras bíblicas a su estilo de vida?. Desde un punto de vista cristiano y además jurídico-secular deberían importarnos a todos, sobre todo desde que los ciudadanos homosexuales son una minoría marginada y discriminada en nuestra sociedad. Y a cualquiera que esté enterado de los terribles crímenes de odio homofóbico e intolerables discriminaciones sufridas por esta minoría no le será difícil comprender por qué el ideal de Laicidad estatal implica el derecho a la igualdad y a la no discriminación en la emisión de leyes y de políticas públicas.

Quien apruebe que el Estado no puede preferir a una religión por sobre otras aunque aquella sea la mayoritaria, debería necesariamente estar de acuerdo en que la discriminación no sólo tiene un signo religioso sino también social, de sexo y de etnia. Un Estado clasista, machista o racista, son expresiones todas ellas de vulneración del principio y derecho de igualdad y por ende de la neutralidad ideológica y religiosa que debe revestir toda expresión formal de los poderes públicos.

Cuando escucho a miembros de minorías no católicas estar de acuerdo en más igualdad religiosa pero en contra de políticas que disminuyan el trato injusto y opresivo hacia otras minorías sociales no puedo sino evocar cuando en el siglo XVII los teólogos protestantes de la Norteamérica colonial pre-revolucionaria defendían su propia libertad religiosa frente al papado pero la negaban a los musulmanes, judíos, católicos y a los indios americanos. Un puritano heterodoxo como Roger Williams que escribió hacia 1644 que todos tenían el mismo derecho a la libertad, al respeto y a determinar su forma de adoración a Dios, fue ferozmente perseguido por sus hermanos de Iglesia, por los teólogos y pastores de la Iglesia oficial y por el gobierno colonial de Massachussets. Pero finalmente sus ideas fueron consagradas en la doctrina de la libertad religiosa y la separación Iglesia-Estado que inspiró la Revolución norteamericana.

Y Williams no era un puritano liberal, “light” o “posmoderno” que predicara el relativismo ético o el libertinaje moral, sino uno que anclaba sus convicciones en la misma Biblia que diabólicamente servía a sus perseguidores como justificación de la doctrina de la persecución religiosa. Pareciera que todavía hoy, dentro de algunos sectores religiosos se necesitara otra dosis de radicalismo libertario bíblico como las que Williams solía inocularles a sus contemporáneos para inmunizarlos contra la intolerancia, el fundamentalismo y el veneno del prejuicio hacia su prójimo. Felizmente dentro de la misma Iglesia Católica y de muchas confesiones protestantes también existen fuertes tendencias hacia una discusión abierta, sincera y democrática de temas difíciles de la bioética (aborto, eutanasia, clonación, células madre, etc.), derechos humanos de personas homosexuales, salud reproductiva y sexual, violencia de género, etc..
Un Estado verdaderamente Laico permite que determinadas opciones personales – legítimamente cuestionadas dentro de una comunidad religiosa en base a su propia autodeterminación e identidad comunitaria- deban sin embargo ser respetadas y tratadas en plano de igualdad en el espacio público con la única limitación de no afectar derechos de terceros ni el orden público, como se establece respecto a cualquier libertad pública.

La secularización del Estado y su separación benévola respecto de las Iglesias, paradójicamente han reivindicado la misma libertad que Dios entrega a cada ser humano para determinar su vida y su destino sin interferencias ni imposiciones externas. Un Estado democrático es un Estado que incluye a todos sin discriminaciones de ningún género. La Laicidad correctamente entendida –sin anticlericalismos decimonónicos ni confesionalismos asolapados- es el mejor instrumento político de unidad en la diversidad, de paz, de justicia y de concordia.
(*) Los siguientes artículos corresponderán al “segundo” y “primer nombre de la Laicidad”, en ese orden (N.A.).
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